
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 13 de junio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  PETICIONARIA:  GLORIA VIRGINIA PATIÑO ECHEVERRI 

     C.C. Nro. 24.389.210 

ABSOLVENTE:  MINI YOHANNA LOPEZ MUÑOZ 

 C.C. Nro. 24.397.220 

  RADICADO:  17042-40-89-001-2023-00005-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO – ACLARA 

NOMBRE ABSOLVENTE 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 309 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación 

del auto que admitió la solicitud de la referencia junto con el auto que 

fijó fecha para la realización del interrogatorio de parte a la requerida 

MINI YOHANNA LOPEZ MUÑOZ, se realizó por la secretaría del Despacho 

el día 06 DE JUNIODE 2023 como se observa en el acta de notificación, 

pero de conformidad con el Art. 291 del CGP, pues esta compareció al 

Despacho de manera personal. 

 

La notificación efectuada por el Despacho puede ser consultada a 

través del presente link: 

 

010ActadeNotificación-MINIYOHANNALOPEZ.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef8d-hShWORPm_Ex9sv8vdgBKk-q2UqcOGdy2JEFbVH1qA?e=k0BzHl


Finalmente, se ADVIERTE que el nombre de la absolvente de acuerdo a 

su documento de identidad es el siguiente: MINI YOHANNA LOPEZ 

MUÑOZ C.C. Nro. 24.397.220, lo cual debe tenerse en cuenta para 

futuras actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 080 fijado el 14 de junio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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